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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Fuera ^6 la Iccálidad, trimefetre. 
Nútriero suelto 
Idem atrasado 
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ANUNCIOS Y COMUNICADOS 
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Todos ios que quieran 
ser suscriptores deberán 
enviar por adelántado él 
importe de la suscrip-
eión. 

¡\o se admiten suscrip
ciones en el pueblo. 

Nadie ignora que Caldas era ci
tado como modelo de pueblos bien 
gobernados. De esto hace ya algu
nos años. Lo mismo sucedía á Pon
tevedra cuando se hablaba de Di
putaciones provinciales. 

¡Quantum mutatus áb illo! 0 sea; 
¡como cambean los tiempos...! 

E l Ayuntamiento no debía un 
céntimo: las autoridades trabajan 
por el bien de todos; las personas 
llamadas á dirigir la política local 
y á ocupar los puestos púb'icos no 
obedecían á otras voces que á las 
de sus conciencias; el caciquismo 
no existía, y por no existir, todos 
los vecinos encontraban amparo y 
protección en la Casa del Pueblo: 
la justicia se repartía equitaliva-
monte dándosela al que la merecía, 
sin reparar en si era Tirio ó Tro-
yanp, encarnado ó blanco, tonsura
do ó lego; la contribución no subía 
más, Ó subía poco más de lo qué el 
Estado designaba á cada contribu
yente; las cédulas costaban la mi
tad de lo que hoy cuestan: no se 
hacía de la facultad de multar un 
medio de amedrentar á los enemi
gos políticos, de vengarse de ellos; 
los jefes políticos no se metían en 
empresas particulares ni en Socie
dades industriales que hubiesen 
necesidad de su poderío para im
poner servidumbres, para eludir 
obligaciones y para medrar bajo la 
égida del favor del cacique; los em
pleados del municipio no eran nom
brados por imposición, sinó por su 

idoneidad; los que dirigían la cosa 
pública en la localidad jamás ¿e 
aprovechaban de sus condiciones 
de mando para introducir en la 
nómina municipal á individuos de 
su familia incapaces de ganarse 
una peseta por su propio esfuerzo 
intelectual; no había camarillas 
juramentadas á quienes se entrega
ba la máquina política pará que la 
dirigiesen y disputasen sin cor
tapisa alguna; los concejales sen
tábanse en el Salón de sesiones de 
la Gasa Consistorial para deliber&r, 
para proponer, para desentrañar 
los mejores medios conducentes al 
bienestar d é l o s electores que los 
nombraban sus representantes; el 
cacique no designaba los concejales 
que á él le convenían, por la sen
cilla razón de que no había caci
ques; los fondos del partido se ad
ministraban con independencia de 
los del Ayuntamiento; si el Go
bierno enviaba algún donativo para 
los vecinos, nadie lp distraía para 
otros menesteres'de mterés más ó 
menos general; se publican bandos 
y se hacían cumplir, sin distinguir 
de cumplidores; las casas de los 
jefes políticos no se alquilaban, 
porque los que entonces lo eran no 
pretendían comerciar con sus pro
piedades prevalidos de su influen
cia; los arrendatarios de Consumos 
ingresaban puntualmente el impor
te de cada trimestre, A pesar de ser 
parientes de los Alcaldes; no se en
tregaban los cargos municipales á 
personas que, por lo menos, no su
piesen leer, escribir y contar con 
corrección; los puestos retribuidos 
no se otorgaban con preferencia á 
los parientes y paniaguados de los 
directores políticos; estos no fueron 
nunca personas extrañas á la vo
luntad del pueblo, ni impusieron 
al pueblo su autoridad por influen
cias de arriba; las cuentas munici
pales se hacían públicas para sa
tisfacción de todos; los acuerdos 
del Ayuntamiento se tomaban en 
las sesiones, prévia deliberación 
sobre los mismos; no se abusaba 
del mando, ni se usaba de él en be
neficio propio, ni se hacían de las 
leyes mangas y capirotes... 

Hoy es distinto. 
L a voluntad soberana del pueblo 

se halla supeditada á la voluntad 
del político arlequinesco que ejerce 
la jefatura local; el municipio se 
encuentra empeñado sin que le 
preocupe á los concejales que se 
desempeñe ó no; los acuerdos mu
nicipales provienen de la imperiosa 
voluntad del caciqueólos conceja
les son nombrados sin la aquies
cencia verdadera del puóblo; sus 
aspiraciones y deseos no van más 
allá de la satisfacción propia que el 
nombramiento les produce; las cé
dulas son recargadas todo lo que 
pueden serlo; los GonsumOs con
virtiéronse en un procedimiento 
para premiar servicios electorales; 
los Diputados á Cortes son erisio-
neros del caciquismo que los dis
fruta á su antojo y los mueve se
gún mejor conviene á sus intereses 
y á su amor propio; el presupuesto 
municipal es un paño de lágrímcás 
para enjugar las de los parientes y 
servidores; el pueblo paga loa tri
butos sin que se le dó Satisfacción 
alguna de la inversión de lo recau
dado; al contribuyente que preten
de emanciparse del tiránico yugo 
que le oprime, se le persigue de
nunciándolo, multándolo, detenién
dolo y empapelándolo; las oficinas 
públicas del Ayuntamiento están 
convertidas en una reunión de anal
fabetos que cobran, no trabajan y 
tienen que bascar en empleados 
extraños consejos, indicaciones y 
ayudas; no se arreglan caminos, ni 
íuentes, ni edificios del procomún; 
el dinero dé lo recaudado no seem-
plea en aquello para que consta 
presupuestado, ó se le dá una in
versión caprichosa y antilegal; los 
concejales hacen actos de presen
cia en procesiones y recibimientos 
nada más; el Alcalde abandonó su 
puesto por no poder realizar lauda
bles propósitos ante la opinión hos
til d é l o s concejales; le sustituye 
un neurótico, uncido fuertemente á 
la voluntad de los que dirigen la 
política de Caldas, que no hace más 
que dar órdenes á los municipales 
para imponer multas, y enseñar el 
bastón de mando en los actos ofi
ciales; el Secretario del Ayunta
miento, impuesto por su hermano, 
ordena y manda obedeciéndole A l 
calde y concejales, con humildad 

rayana en el Servilismo; 
no vislumbra rasgo alguno* pro
yecto ó tendencia encaminada á 
mejorar su suerte: la organización 
y dirección administrativas siguen 
desbocadás sin que freno alguno 
las sujete en su desenfrenada car
rera de desaciertos y deseabellós; 
el empeño crece, los impüeatés ore-
C M tárbMón, ^ttátdié^íiede Wtic i -
nap otra cosa que no sea lá%áti« 
carreta municipal defímtita y*el 
aniquilamiento de las faerzas pro
ductoras del Ayuntamiento A*x 
Cálelas. . *¡te#&ñ*yH&,vm 

¿Que porvenir es el nuestro? 
Fócil es preveerlo. 
Cuando ya no puedan más los 

que nos gobiernan, cuando los qua 
tienen liada la manta' á la cabeza 
se vean precisados á d^ar ^l iÉáth-
do, bien porque la ^siliü^éiÓh p o l í 
tica asi lo exij* ó ipórque ^ ^ á o 
pueda dar más el 68quilmiádó*i6*ili-
po de sus coiTerías, no» íhttllareiabi 
con una deuda de muchísimos mi 
les de duros, que habrá que repartir 
entre todes los vecinos de este 
Ayuntamiento; ñus encontraretnot 
conque el crédito municipal no 
merecerá atención de ninguna cla
se, ni respeto de ningún jaez, j noa 
veremos en el duro trance de des-
pojariiósí de n üeélros bienes para 
pagar á los 'acreedbres, WéjiÉdb, 
quizá, sin pan á nuestros hi|6»^y 
sin albogue, t a l tez,^ # l l t i 0 ^ i s 

Y mientras el?pueblo vende para 
pagar las deudas que otros oeUsio-
naron, estos otros comprarán nues
tros bienes con el dinero que los 
proporcionaron los cargos que han 
desempeñado y desde los cuáles, 
con los brazos cruzados mirarón 
impábidós como, poco á poco, se 
iba desmoronando la riqneta pú
blica ei loá golpes de s u ' ábaááóno, 
de su ignorancia ó de su malfcra... 

¡He ahí el porvenir...I 
Un porvenir qtie debéremós & 

Salgado, á Sagasta y á Riestra. 
A Salgado que lo tebró, á Sa-

gasta que lo ha cortséaiído 
Riostra que lo ha ayudado. 

Las cosas c iarás . 
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! ITO, PITO 

Coto, como su nombre lo indica, es 
apellido andaluz. , m^m , 

Y toda persona que lleva un apellido 
andaluz, acredita que en sus venas hay 
sangré jacarandosatbullidora, socanona 
y alegre; la sangre de la raza, mezclada 
de Abderramanes, Lagartijos y José 
Marías. 

Siendo esto asi, un Coto concejal de
be ser la alegría de un Ayuntamiento, 
el soláz de un Municipio, el quita pe
sares de una Corporación. 

Y ahí verán, mis lectores como las 
aparieacias engañan y los antecedentes 
fracasan, en algunas ocasiones. 

E l Coto, concejal, que tengo á mi dis
posición para desarrollar el tema, es un 
hombre fúnebre, gallego á casta cabal, 
pastado de carnes, desgarbado y sin 
gracia alguna. 

Sus congeneres de Concejo le azuza
ban, le pinchaban para que su cuarterón 
de sangre andaluza revelase la agudaza 
que la historia le atribuye, y la sangre... 
tnadal Le chirigoteaban, le hurgaban, 
le pellizcaban, y Coto se mostraba re
servado, perezoso, callado, soso... Para 
ao dar lugar ¿ que se desacreditase su 
sangre andaluza envolvíase en un mu
tismo desesperante, sin ejemplo en los 

dt #KWÍKñ * m 
L a v i f eaa y la soltura, la donosura y 

ta genialidad de Córdoba y Sevilla, de 
Cádiz y Granada no aparecían en Coto 
por ninguna parte. 

L o citaban, venia; le preguntaban, 
callaba; le inquirían, no opinaba; le 
eonsultaban, no respondía. . . ¿Es un 
hombre superior que comprende la in-
sigiiflcancia de los que lo rodean y no 
quiete malgastar su ciencia, ni mostrar 
su agudeza, ni hacer gala de su ingenio 
ante quienes no habrán de concederle 
el mérito que él creé que tienen sus 
prendas intelectuales? 

¿Es un caso de degeneración de la 
raza andaluza, de decaimiento d é l a s 
condiciones anémicas de los fundadores 
de ella...? 

¿Es que, realmente, el apellido Coto 
no procede de la riente Andalucía y si, 
tal vez, de aquella fornida raza sal/aje, 
vigorosa de cuerpo, fuerte de estómago 
y débil y atrofiada de mentalidad de los 
primeros invasores de las Gálias? 

¿Es que el apellido Coto no tiene orí
genes levantinos, procediendo, quizás, 
de los sensuales, y adormecidos Califas 
de los primeros tiempos? 

Todas estas consideraciones se hacían 
loa concejales ante la insulsez de su 
compañero, cuando un día Coto se ma
nifestó tal cual era, en todo su esplendor 
de gracia y choteo andaluz, en todo el 
apogeo de una gracia sin límites y de 
una chunga sin ejemplo. 

Para ello fué preciso que dejase su 
carácter de concejal y se manifestase 
exclusivamente en su segunda natura-

¡Ese, esees Coto el andaluz.. I ¡¡Ahí, 
ahí está explendente y burbugeante el 
cuarteroncito de sangre macarena del 
alma mía!! ¡¡¡Helo, hélo al descendien
te del torero, de la maja, de la gitana, y 
del cantaor jondo envuelto en espuma 
de manzanilla, entre acordes de gui
tarra picaresca, rodeado de buenaven
turas, con nimbo de saetas, polos y si-
guidillasll!—gritaban los concejales ba
tiendo palmas y tirándole sombreros... 

¡El es!—decían las mujeres alegres, 
puestas en jarras y mirándose en las 
negras pupilas del concejal gigante. 

Y el pueblo se convenció de que Coto 
es apellido andaluz, y de que, cuantos 
tengan la dicha de llevarlo, tarde ó tem
prano, al fin, han de terminar por abrir 
su alma, enseñar su pensamiento y ha
cer algo que, por la fina burla, por el 
chiste agudo, por la gracia inimitable, 
por la originalidad, por la ironía sutil y 
por la burla estupenda acredite que 
Coto nació en Sriana, se educó en la 
gitanería, se licenció en toreo, tomó la 
borla de toctor en la Puerta de la Carne, 
y es descendiente directo de aquellas 
mujeres graciosas y de aquellos hom 
bres guasones que con chaqueta curra, 
estos, y con refajo corlo, aquellas, v i 
ven hoy todavía en los inmortales cua
dros del incomparable Goya. 

|V iva Coto..! // Viva ta marell y |olól.. 
¡¡Eso es ser guasa viva, mi vida... y 

que Dios te conserve las manos con 
que mides y los píés con que tasas . . I ! 

eza; en su naturahza de perito, 

D E C O L A B O R A C I O N 

L a investidura de autoridad no debe 
encarnar nunca en personas ineptas ni 
mucho menos de car ter autoritario, 
caprichoso, vengativo y en resumen au-
tocrático. Es necesario para ejercer au
toridad poseer ciertas y determinadas 
cualidades qUe son don especial con 
que la Providencia distinguió á algunos 
hombres. Es de todo punto indispensa
ble tener grandes aptitudes, vastos co
nocimientos generales y firme y deli
berada voluntad. Además de esto se re* 
quiere buen sentido práctico y filosófico 
que armonice las desidencias entre go
bernador y gobernados, ser justo é i n 
flexible y si bien algunas veces severo, 
las más, benévolo y compasivo. 

Por el mero hecho de ser autoridad, 
sea de la categoría que se quiera, no 
tiene privilegio alguna para hacer lo que 
se le antoje sin sujección á la Ley. To
dos en general tenemos nuestros de
beres y nuestros derechos como ciuda
danos y las autoridades los tienen tam
bién, y estamos además en la obligación 
de acatar y cumplir cuantas disposicio
nes se dicten siempre que estén basadas 
en la ley y lleven por norma la equidad 
y la justicia. 

Si los cargos de autoridad son direc
tamente electivos por la expontánea vo-

j luntad del pueblo, pueden recaer en 
* personas de las cualidades que se re-
! quieren para ello, pero si al contrario 
I esa autoridad emana del poder caciquil, 

ó es impuesta por éste, para desgracia 
de algunos pueblos, encarna siempre 
en persona de las condiciones ó cuali
dades al principio refutadas, que por su 
ignorancia se arrogan facultades omní
modas para obrar á su antojo atropa-
liando deberes y derechos sagrados re
servados por la ley al ciudadano. 

Triste y hasta lastimoso es que, des
pojándose de esos derechos, y despre
ciando el gran valor que representan, se 
entreguen en manos de los caciques 
para que les explotan sus intereses y 
para que los sometan á una tiranía, 
sirviendo así de instrumento en perjui
cio de sí mismos y de los demás . Hace 
ya muchos años que la esclavitud, de 
la raza negra, fué ya redimida debido á 
los muchos esfuerzos de las naciones 
civilizadas, ávidas de introducir esa 
misma civilización entre las tribus sai 
vajes. 

Apesar del transcurso del tiempo y 
del enorme avance de la cultura, aún 
vergonzosamente existe otra clase de 
esclavitud, pero con pequeñas diferen
cias, es la de la raza blanca. Hoy existe 
aún repitámoslo así, no ya en las aldeas 
sino en algunos pueblos, esclavos y 
siervos de un (/ran se/lor que es el ca
cique. 

Vergonzoso y lamentable es que nues
tros gobernantes no traten de abolir esa 
clase de esclavitud. Ya que no quieren 
de una vez exterminar esa amo odioso 
y tirano y darnos la libertad á que tene
mos derecho; ya que como en los tiem
pos pasados, no hay nación ó Estado 
que nos ayude en esta árdua labor cual 
es la redención del cautiverio caciquil, 
nosotros solos, uniéndonos como un 
solo hombre y desterrando todo temor, 
debemos elegir por nosotros mismos 
las personas que nos gobiernen de pro-
vidad y de celo, empezando por el Jefe 
de la Nación, y no dejar esa investi
dura sagrada de autoridad á merced del 
cacique, quien para mayor baldón suele 
siempre designar, para este fin, séres 
ambiciosos, serviles ó ineptos que sean 
responsables y al mismo tiempo tapa
dera de sus fechorías, y no personas que 
sean como deben ser todos los gober
nantes. 

LOS DE 
E n el atardecer del jueves, un hom

bre conducía por la calle Real una car
retilla con uu baúl dentro de un cajón, 
que de casa de doña Josefa Legerén, 
viuda de Trapjte, se dirigía á la de su 
yerno, D. José Cidón, que se halla á 
muy pocos metros de distancia. 

Un empleado de Consumos, conocido 
por el apodo de Pa/aco, detuvo al con
ductor en la puerta del comercio del 

Sr. Cidón á pretesto de que se trataba 
de un matute. 

Dicho señor protestaba de la deten
ción arbitraria y pretendía que el bulto 
fuese introducido en su domicilio á lo 
que el guarda se oponía. Reunióse, vino 
otro guarda, Joaquín Piñeiro á apoyar 
los descabellados intentos del Pataco 
con la culta y limpia fraseología que le 
es peculiar y que tanto renombre le ha 
dado de buen hablista. 

Más tarde también echó su cuarto á 
espadas Pepito Casal, tenedor de libros 
de la Sociedad de Consumos, y, por úl
timo, el barril fué introducido en la casa 
de los Sres. Cidón contra la voluntad de 
los empleados de esa empresa finan
ciero política de que forma parte un 
concejal llamado Salgado, y en la que 
otro Salgado, que no es concejal, tiene 
un quiñonci to según se dice de pú
blico. 

Y ahora que hablen los testos. 
Reglamento de Consumos.—Art. 62. 

«Habiendp fielatos exteriores el movi
miento de las especies gravadas será 
libre dentro del casco de las poblacio
nes...> 

Está demostrado que en todas las en
tradas hay casillas con guardas que co
bran á la introducción de las especies. 

Luego estas deben circular libremen
te dentro del casco. 

Pero, aún lo que este artículo del Re
glamento autoriza no es de aplicación 
exacta al casco de que se trata. I 

Quiere decir que todas las especies 
que se introduzcan pasando los fielatos 
exteriores, y los contrarregistros, cir
cularán libremente, aunque fueren ma-
tuteadas. 

Cuanto á las que han adeudado, bien 
por pago de la cuota reglamentaria, 
bien por un concierto á tanto alzado, 
esas no pueden ser objeto de fiscaliza
ción alguna. 

Si el concierto por este lado trae ma
las consecuencias, con no concertar es
tá el casco resuelto. 

Pero, sea como quiera, las especies 
desde una casa á otra del casco no pue
den ser fiscalizadas, y menos decomisa
das para llevar, por muchos Patacos, 
Pillos y Casales que haya, y por mucho 
que esto convenga á todos los Salgados 
consumeros. 

EXTRAVAGANCIAS 
—¿Cuanto cuesta un pinar en Espafta?— 

preguntaba un ingles á un español. 
—Eso solo Coto puede tasárselo á V . — 

respondió el interpelado. 
— ¿Y quien es Coto?—tornó á inquerir el 

Abbión. 
—Coto es un portento salido á luz re

cientemente. Lo descubrió un cacique, lo 
protegió un médico, y lo disfruta un S alga-
do.—Ese le tasa á V . una perla negra del 
taraaflo de un garbanzo en ptas. 3*50, y se 
queda para dormir tan tranquilo. Solo i \ 
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puede saber ío que cuesta y lo que vale un 
pinar, sin más averiguaciones. 

—¿Se puede herrar junto á una fuente? 
—Eso Camilo lo sabe. 
—¿Y quien es Camilo? 
—Camilo es un sujeto de Estrada, que 

dice que alli bailaba con todas las señori
tas de la localidad, asistía á todas las reu
niones de confianza, y era elemento obliga
do—según él —de todo acto de buena so
ciedad. jPero nadie se lo cree...! 

—¿Puede multar un alcalde por faltas no 
comprendidas en las ordenanzas munici
pales? 

—Que responda á eso Ferrer. 
—¿El que fusilaron? 
—¡Cal |Ya quisiera él...! Otro, que es 

todo lo contrario y que se distingue de 
Ferrer, el fundador de las escuelas raciona
listas de Cataluña, en que dice impugne, 
por impune, y en que no es partidario de 
lo racional. WTIJM 

—{Ta, ta ta... 
MMNN 

—¿Quien es el hombre de mayor enjun
dia cientiñca y de más popularidad y sim
patías en el distrito de Caldas?|m A |yfrr jy 

—{Hombre; pregúnteselo V . á la Cam 
patita, 

—¿Y quien es la Compañía? 
—Pues, la mujer de Campante, 
—¿Nada mas? a t n Á 
--¡Ni plzcal 

—Ese Salgado, de quien tanto hablan 
¿es un jó ven regordote, especie de pollo 
rústico, con cabeza del tamaño de un mu-
ñicoi 

—|Por la virgen de la Gota..! D. Laurea
no es rustico, y no es pollo, con lo que di 

—¿En donde está el Alcade de Caldas? 
—Eso Laureano lo sabe. 
—¿Porqué no se encarga de la Alcaldía? 
—Eso lo saben Laureano y Jesús. 

— ¿Y consentirían que se regalase el 
agua de la Pedreira? 

—Eso ya está al alcance de Laureano, 
Jesús, y José. 

—¿Y se atreverá á tanto la Corporación? 
—Eso lo sabe hasta Petadeiro. 

— ¿Una vaca es hembra siempre? 
—¿Y un burro es siempre macho? 
—No señor. « • ! 
—Hombre, ¿como esplica V . eso? 
—Por que algunas veces es concejal. 
—¿Y concejal no es del genero mascu

lino? 
—iampoco; casi siempre es epiceno. 
— Y epiceno ¿que es? 
—Si se lo pregunta á Camilo le dice que 

es una inflamación de la panza; si á Coto, 
no dice nada, pero lo tasa enseguida; si á 
Paco Búa, dirá que es un arado; si á Juan 
Salgado, que es una clase de patatas de 
Arzua; si á Ferrer, que es un género... 
santiagués; si á Estanisladísimo, que era 
un apéndice del Rey sabio; si al Secretario, 
que es un negociado de Instrucción pública; 
si al Depositario, que es una áfrica de 
sinco ochavas con código de comercio y 
bofetada medicinal; y, por último si se lo 
preguntan á Rodrigue/, —-como suele suce
der—dirá que epiceno es el genero que se 
aplica á los nombres ó voces de animales 
que bajo una terminación comprende am
bos sexos, como el milano, la cigüeña... 

—D. Clemente Sagasta y D. José Eche
verría, ¿son dos personas solamente? 

No, señor, por que en medio está sienv» 
pre D. Laureano Salgado, sea in acta, sea 

cho está que se halla en desventaja com- jl in poienlia. 

paradocon el que V . me bosquejó, pero, j - ¿ R a b i a V . de D . Laureano enpoten 
en cuanto á cabeza... también está por de
bajo. E l Salgado á quien V . alude es un 
sócio de la empresa de Consumos, sin per
juicio de ejercer la concejalía que por Sal
gado le corresponde; pero esto no debe 
extrañar porque el verdadero tío Javiero 
del Salgadismo también ejerció los dos 
cargos, y lo mismo Ferrer, con la agrá* 
vante de que este era Alcalde. 

—¿Pero es posible eso que V . me cuenta? 
—¡Baiche boa.../ - T j / 

—¿Es cierto que se va á celebrar un 
banquete monstruo para festejar el perío 
do de las reconciliaciones? 

—Eso lo sabe Xurelo, y el otro, Sesto y 
los otros, el otro y Camilo, los otros y 
Bayón... 

—¿Y que dicen los otrosí 
—Quienes; ¿los de LA DEMOCRACIA? 
—Claro está. 
—Pues... i no salir de su asombro por 

muchos banquetes que haya, y aunque 
unos y otros se reconcilien con el mismí
simo Platón, no creer en su arrepentimien
to... Están muy conocidos para que se 
engañen y para engañar á los otros. 

cia? IParece mentira...! Decididamente us
ted no conoce á D. Laureano. Pregúnteselo 
V. á Sesto, ya verá, ya verá... In poten-
tia... jni estol; é in acta, jun bule bule! 

j muración, y allí se biornea y habla de todo j Con la calificación de sobresaliente, ha 

N O T I C I A S 

Grande es el descontento que existe en. 
j tre la mayoría de las gentes que diariamen-
| te acuden al Juzgado municipal de este tér-
I mino, por hechos en extremo censurables, 
j que, ciertamente, en nada afectan á la ho-
I norabiliáad de los funcionarios que allí ad* 
, ministran justicia, pero que es preciso co

rregir, ya que, los que los vienen cometien
do, ignoran por lo visto, los más rudimen-

' tarios principios de educación, 
j Como si no fuese bastante el aspecto feo 
1 y sucio que presenta la ruindad de los mué- . 

bles de aquellas oñeinas, gracias á las fla-
j mantés corporaciones municipales que ve- j 
I nimos padeciendo (de lo cual nos hemos 
| de ocupar con más extensión), los que, j 
, por necesidad acuden al Juzgado, encuén- j 
I transe, casi siempre, con un público I 
I que componen unos cuantos desocupados, 
1 que toman aqnello como centro de mur ¡ 

cuanto puede hablarse sin el menor res 

Cierto que los actos en que intervienen 
\os Tribuna'es municipales son públicos, y 
por consiguiente, no puede impedirse la 
asistencia de personas que en los mismos 
no figuran, pero los Jueces municipales, 
tienen á su cargo otras funciones de carác
ter reservado, las del Registro civil, por lo 
menos, en lo que se refiere á la sección de 
nacimientos, pues de no ser así, podrían 
darse casos que una vez divulgados, perju
dicarían la honra é intereses de muchas 
personas; razón por la cual no debiera con
sentirse allí á nadie más que los que real
mente fuesen interesados, cuando no se tra
tase de la celebración de algún juicio, y al 
suceder esto, no tolerar en manera alguna 
conversaciones entre los < asistentes por 
amor al ar to, como con mucho acierto ca
lificaba á ese público, un malogrado Juez 
de este partido. . ^ á . % A é ^ J k £ \ 

Nos consta que el Juez Sr. Góme» Cres
po, sin necesidad de excitación alguna, si 
no se tratase de público tan distinguido 
—la mayor parte de los que lo componen 
son concejales y hasta tenientes de Alcal
de— pero abrigamos la absoluta seguridad 
de que, solamente estas líneas, han de ser 
estímulo para corregir abuso tan incalifica-

obtenido en la Universidad de Santiago, el 
grado de Licenciado en Derecho, nuestro 
querido amigo D . José Amado Dominguef, 
á quien enviamos nuestra más entusiasta 
felicitación. 

^ En U leria de ganado celebrada en etta 
villa el 14 de los corrientes, apenas se cele
braron transaciones, por el escaso número 
de pers Dnas que á ella concurrieron. 

Hasta nosotros han llegado quejas dt 
varios contribuyentes, lamentando las bro
mas de mal género, de que álguien en t\ 
Fielato de Consumos y Recaudación les 
hace objeto, sobre todo, aquellas personas 
que van á provistarse de cédulas persona* 
les. 

Hoy por hoy, no somos más explícitos, 
pero si esos bremeadores de tan mal gusto 
insisten en ello, Ies aseguramos que han 
de oírnos los sordos^ i A j í fl^ÉOLl 

Bastante tiene el consumidor con pagar, 
aun á veces, lo que no sabe, sin que ade
más se le haga objeto de burlas. 

E l jó ven D Raimundo Domihgaez, se
gún telegrama de última hora, ha termina
do los ejercicios con brillante calificación, 
en la Academia de Toledo, pudtendo por ble, si, como no es de suponer, insisten » 

aquellos señores en convertir en centro de J 10 ta?t0 0ptar p0r cl arma dt <* 
espansión, un local destinado á la adminis
tración de justicia. * » • * » mMm 

f Caballería. 
Que sea enhorabuena. 

Durante los meses de Mayo último y el 
actual,corresponde funcionar como A djun-
tos en el Tribunal municipal de este tér
mino á D. José L . Casal Fojo y D. Fran
cisco Sierra. 

A varios curiales hemos «ido elogiar á 
dichos señores, por el acierto é indepen
dencia con que desempeñaron su cometido. 

Ha dado á luz una hermosa niña, la es
posa del Farmacéutico de esta villa don 
Hipólito Bayón- mmW* « 

Con honrosa calificación aprobó los ejer* 
ciclos de ingreso en la academia de Caba
llería, el joven D. Raimundo Domínguez 
Sierra, hijo de nuestro distinguido amigo 
D. Elisardo Domínguez. 

Les felicitamos. 

Por haber sido trasladado con ascenso 
á Barcelona, cesó en el ejercicio de su pro* 
fesión, el Abogado y Notario de esta villa 
D. Antonio RoViüard. 

E n la madrugada del día diez y seis de 
los corrientes, ha sido agredido el guardia 
municipal Manuel Campos, quien recibió 
dos tiros ocasionándole otras tantas heri
das que afortunadamente carecen de gra
vedad. i fHf | | Hf HA f 111 

Del hecho se dió conocimiento acto con
tinuo al Sr. Juez de instrucción, quien co
menzó el correspondiente sumario para es
clarecimiento del hecho, decretando la de
tención del vecino de esta villa D. Antonio 
Caldas. 

nébr inc 

Varias personas que han contribuido á 
la suscripción hace tiempo iniciada en 
este pueblo para auxiliar á los reservistas 
llamados á filas durante la última campaña 
de Melilla, enteradas de que no ha ingre
sado en la tesorería de . la junta Central la 
cantidad recaudada, desean saber la inver
sión que á la misma se ha dado; 

Trascribimos el deseo á quien ó quienes 
corresponda, á la vez que les rogamos 
atiendan tan justa petición. \ \ 

Imprenta y Librería á cargo de 
Joaquín Poza Cobas Michelena t P»nt©vcára 

Proveedores de I t RearCaBá, del.pri-
mer consultorio de niflos de pecho en 
Madrid, gotas de leche, Casas Canas, 
Hospicios, etc., etc. 

De venta en la Farmacia de don 
M. Adolfo Mosquera, Caldas de Reyes 
(Pontevedra). 

Precio del bote V I S pesetee* 

La Cocina Practica 
TRATADO G E N E R A L DEGOCIPiA Y J I E P O S T E R l A 

D. MANUEL M.a PUGA Y PARGA 
¥ : (Picadillo) y | 

CINCO P E S E T A S 
Se vende en la imprenta de este perió

dico. 
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FERRE 

Gran surtido de alambre inglés para viñas, 
"iltmbre de espino para Cierres. 

Telas íriétálieas Punías llamadas de parís. 
Camas de madera y hierro. Colehones metálicos. 

Lavabos y espejos. Cuchillería y cerrajería. 
- INrraniieiitas para carpintero, balería de ' cociiái. 

l a u í e s , maletas^ molduras y Marcos dorados. 
Quinqués. Imparas y material eléctrico 

para irii naciones. 
Loza fina y cristalina. Ob/etos de escritorio. 

O ^ X J Z - A . ID O I E S 3B O O 
DfpetiUrio de U s aguas de Y E R m - G Á B R E I R O Á , 
lofinidad de O B J E T O S P A R A R E G A L O . 
jQsja d« seguridad para tiendas, con la ventaja de que &aíié le poarí 

abrir iin eatir en el eecreto. . I 

COMPAÑÍAS HAMBUGORESAS 
m m m i m m i í m . w m m m u m i 

S E R V I C I O P O S T A L RAPIDO 
Para Rio J A N E I R O , MONTEVIDEO Y BUENOS A I R E S / saltira de Vico el 

22 de Junio de 1910 el vapor correo KONIG WILHELM I I 
Para LA HABANA, V E R A C R U Z Y TÁMPICO, se despachará de Vico el 

de 29 de Junio 1910 %\ vapor CAP ORTEGAL 
25 de Junió de 1910 Vapor correo CONsrANÍIA 

VIAJES B E TXJELTA 
2 salidas mensuales para ©UKAVRI:. 
5 » » J> ^BOÜLOCÑK y SoUTHA MPTON. 
5 » • » •HAÍMBURGO. 

Los precio* de pasaje serán los-siguientes: para e l perto d e lá Habana, 002 pesetas. Para los 
de Veracruf y Támpico, ;-26 idcn. Para el de Rio Janeiro, 216 idúm. Para los de Monrevide» y 
Buenos Aires, 531 ídem. 

Los pasajeros deben pedir las" plazas que precisen á la agencia de VigO sin pérdida de tiempo. 
Después de concedidas deberán presentarse en dicha Agencia tres días an tes per le'Menos de 

las fechas anunciadas, no pudierido en* otra íorma garantizar que embarquen, debido á la gran 
afluencia de pasajeros. 

Estos magníficos y tan acreditados vapores ofrecen además ele viajes rápidos, excelente aco
modación y íráto, coraidás abundánteVá la rfspanolá con pan fresce y buen vino, servidas'por 
cocineros y camareros españoles. Asistencia médica y botica gratis. 

La conducción de pasajero* y'equipajos desde el muelle al vapor y viceversa se hacen 
gratuitamente. 

Les pasajeros deben pedir plazas cen la mayor anticipación posible y después de concedidas 
íiéfíen que presentarse en la Agencia de Vieo con 3 días de anticipación á la fecha señalada. 

I^ipigirse aLAgente general en Tico, D. EÍTRIQUE MULDEÉ, Plaza de Elduayén, frente al 
muelle de embarque de los pasajeros. 

PACIFICO 

• i -

COMPAÑIA F R A N C E S A D E H A V E O A C I O N A V A P O R 
XÍKXÍA D S Z . B R A S I L . T L i A P L . A T A 

f ar* Kie Jialire, Santoi, Montev deo Buenos Aires y Roiario de Santa Fé, saldría 
81 34 'a Jimio el magniñeo vapor Q X J E S S ^ . n S T ' X 1 

W l 4t JuUo t i magnífico vapor ^ l ^ í í e ^ . X j JAÜREGÜIBÉRRY 
Admiten pasajeros de i . * y 3* clase, á los siguientes precios: 

' Ji>rm»1'* ^ Ri» Jatieiro y| 907*50 francés en camarotes un» lite reí. 
Saltes r • • •{ " * de tres liiéras 

/ ¿ ^ ¿ 'MooteVideo y Buenos Ai-j 907'50 francos y 742<50 respectivamente. 

* # | 251*/í?/)Í5. á Monteyideo y Buenos Aires 
tmUfá t lm. . . . . > . «i í / ^ ' i O ját». á Éio Jañeiro y Santos. 

L i s ' lairdas iér&amaUmÚttcamenÜ exactas á las onc« de la mañana \úWáíiis aqni anunciados* 
•M*férév éatlMM^ear^por consigliient©,- ios pasajeros que no se presenten en esta Agencia con 

latee •»por«!^.-a« V«6íiíiít«:.c*nstl,'iíc4t'o'n>:5son la ultima palabra de la ingeniería naral. Llevan 
..••«»»i»».^f*m¿5awS'«F*5oles... . . ... 

MI trate •splindide tanto en primera como en tercera clase. Pídanse prospectos y libretos. 
Agentes en VIGO: J ^ mmmm^mmm^ 

A m t « a i « C o n á o , h i j e a . 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ V ^ ^ ^ ^ ^ ^ J S y j ^ l e t i iñi Xaboada. ' 

• I * Hafcana, Matanzas, Cárdenas, Cienfuegos y Santiago dé'C'tfba sáídrá del puerto de 

O Ó M P A Ñ I A I B A H R A 
; íara Ttlíágti^ISj GofuííaiFerrol, Sántander, Pasajes y Bilbao saldrá el>13 de Junio eH-apor 

Caío Toriñana 
A 4 « i t é ^ á V ¿ a yVa&jto^» i ' loi'ciikies se les¡dá.u^.vtp^t8...qjie^^d^^p^^Af. Los f»a-

^ 1 | ^ ^ ( r ^ ^ - ^ a » n t ^ s # r e n " « s t a : - A g s a « í » . d o s dias antes de la salida de carfa buque, 
par» «¿a informes dirigirse á los consignatarios 

I T H E P A C I F I C S T E A M NAVIGATÍON Y G O M P A N I 
V A P O R E S - C O R R E O S I N G L E S E S 

(¡SIN CÜARÉNTENA EN MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES) 

SALIDAS DEL PUERTO DE VIGO 
Para Rio Janiere, Montevideo, Buenos Aires, Punta Arenas y puertos del Pacífico el 7 

de Junio el vapor correo 

Para Pernambüco, Bahía, Pvio Janeiro, Santos, Montevideo, Buenos Aires/Punta Arenas 
y puertos del Pacífico el de el vapor correo 

(De gran tonelaje y de des hélices) 

Admiten pasajeros de primera segunda y tercera clise y 'car ja . 

Les pasajeros deben presentarse en nuestras oficinas con su documentación en regla;Fbasta 
presentarse dos dias antes al fijado para la salida. ímt&íi 

I l:\EA DE HEGRESO l)S AUEKiOA DEL SUR 
Salidas do VIGO cada^S días, para LÁ B . N C H E L L E (Francia) y LIVERPOOL, admitieuá 

pasajeros de primera, segunda y tercera clase. Sa expiden billetes en primera clase para PARIS 
Via La Rochelle Pallice) y LONDEF3 (Via Liverpool). 

AGENTES: SOBRINOS DE JOSE PASTOR. — VELAZÍJÜEZ MORENO, 1 VTGO 
En La Coruña Plaza de Maria Pita, número 19 entresuelo. 

-
Antonio C6ttd«9rláijote.^;VlGO. 

1 I 

. - M a r í n 

fábrica 0tfé Fandicióii 4 # 
^ Talleres mecánicos, Serrería. 

Construcción y reparación de buques 

IIIPBÉIITI, LUiEeíl, CEITBO iEIEBflL f SOSOflI 
REPRESENTACIONES Y COMISIONES 

A CARGO OS 

j r o A O t r m p o z a c o b a s 
M I C H E L E N A . 8 . — P O N T E V E D R A 

. i.-.-,. • 

E n esta antigua y acreditada casa, se hacen toda clase de trabajos 

^ • ^impreívta con ©1 mayor esmero y á precios süüianterrite ecortdthibos. 

Existe un completo surtido en librería.—Obras científicas y literarias. 

— Obras de Medicina, Cirujía, Farmacia, Derecho y iiegislacrón y de

más tamos del saber huníiano. Ventas á piazós y al contado. Papeles 

de todas clases, libretas, libros rayados y en blanco, estucherfa»tarjete-

rfa, pizarras de piedra y carian piedra, objetós dé éscrito'rio, étc. 

Représentaciones y comisiones comerciales d é l a s más importantes 

casas de España y del extranjero. 
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